
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 01 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 03/junio/2021. 

 

Proceso: EJECUTIVO ALIMENTOS  No. 2018-00170  

Ejecutante: DIANA PATRICIA MONCDA CHIQUIZA 

C.C. Nº 20.724.204 

Ejecutado: WILLIAM FERNANDO CÁRDENAS CASTRO 

C.C. Nº 80.237.307 

 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 285 y 286 del Código General 

del Proceso que dice “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte,…” y teniendo en cuenta el informe secretaria,  el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el Ordinal  TERCERO del auto que modificó 

liquidación de crédito de fecha 04 de mayo de 2021 obrante a folios 150-151 del cuaderno 

principal que por error quedó  “TERCERO: Ordenar la devolución  del depósito judicial 

N° 431410000001556 a favor del ejecutado William Fernando Cárdenas Castro, que se 

encuentra por valor de $768.807.”. 

 

Quedando de la siguiente manera para todos los efectos legales: “TERCERO: 

Ordenar la devolución  del depósito judicial N° 431410000001564 a favor del ejecutado 

William Fernando Cárdenas Castro, que se encuentra por valor de $768.807.” 

 

De esta manera queda corregido el citado auto, en lo todo lo demás queda incólume. 

SEGUNDO: Agréguese y téngase en cuenta la información suministrada por la parte 

ejecutante visible a folios 79-80 para que se comunique las decisiones adoptadas respecto 

la medida cautelar decretada al correo electrónico registrocoper@buzonejercito.mil.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

  

mailto:registrocoper@buzonejercito.mil.co


JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 01 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 03/junio/2021. 

 

Proceso:  EJECUTIVO Nº 2020-00045 

Ejecutante.-    BANCOLOMBIA S.A.      

C.C. Nº 890.903.938-8 

Ejecutado.- FREDY ALEXANDER SASTOQUE RUÍZ Y OTRO  

C.C. Nº 80.296.815 

 

 

                 Como quiera que la liquidación de COSTAS efectuada por 

SECRETARIA se encuentra ajustada  en derecho, el Despacho de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, LE IMPARTE 

APROBACIÓN.   

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 01 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 03/junio/2021. 

  

Ref:    JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  N°2021-00080 

Peticionario:  MARÍA NINA SÁNCHEZ DE RUÍZ   

C.C. Nº 20.722.440 

Solicitud:   (NULIDAD REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO) 
                

 

Como quiera que la presente demanda reúne los requisitos exigidos por los 

Artículos 82, 83, 84, 28 numeral 13 literal c), 577 numeral 11, 578 y 579 del C.G.P en 

concordancia con el decreto 1260 de 1970 artículos 11, 89 modificado por el artículo 2º 

del decreto 999 de 1988 y 95,  el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR  el trámite del  presente proceso de jurisdicción 

voluntaria nulidad registro civil de nacimiento, promovida por MARÍA NINA SÁNCHEZ 

DE RUÍZ a través de apoderado judicial.   

 

SEGUNDO: Désele el trámite correspondiente al proceso de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA contemplado en Libro Tercero “PROCESOS”, Sección Cuarta 

“PROCESOS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA” el título único “PROCESOS DE 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA”, Capítulo I, Artículos 577 y siguientes del Código 

General del proceso. 

 

TERCERO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes 

diligencias a la doctora CLARA LUCILA ESPITIA PIÑA identificada con la C.C. Nº 

21.056.518 de Ubaté y T.P. Nº 41.779 del C.S.J. conforme al poder otorgado por la parte 

actora. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 01 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 03/junio/2021. 

 

Proceso:   ALIMENTOS (FIJACIÓN DE CUOTA) 2.020-00086 

Demandante: BRANDOM SNEIDER HERRERA MOSCOSO 

 C.C. N° 1.010.159.810 

Demandada: RUBIELA MOSCOSO SASTOQUE 

C.C. N° 20.866.255 

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia,  a fin de decidir sobre la petición 

elevada por el vocero judicial del demandante, visible a folios 25-29 del expediente, por 

lo que el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Agregar y tener en cuenta para los fines legales pertinentes la 

información suministrada por el vocero judicial del demandado visible a folios 25-29 del 

expediente. 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la petición elevada por el vocero judicial del 

demandante por improcedente conforme el artículo 397 C.G.P. toda vez que no se ha dado 

cumplimiento al ordinal cuarto del auto admisorio, es decir a la fecha no se ha notificado 

a la demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 01 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 03/junio/2021. 

 

Proceso:  EJECUTIVO  Nº 2020-00096 

Ejecutante.-    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    

NIT 800.037.800-8 

Ejecutados.- YENI TATIANA ARANGO PELÁEZ Y OTRO  

C.C. Nº 1.076.649.087 

 

 

                 Como quiera que la liquidación de COSTAS efectuada por 

SECRETARIA se encuentra ajustada en derecho, el Despacho de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, LE IMPARTE 

APROBACIÓN.             

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 01 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 03/junio/2021. 

 

Proceso:  EJECUTIVO  Nº 2020-00060 

Ejecutante.-    AGROPAISA S.A.S.    

NIT 900.345.431-7 

Ejecutados.- MARÍA ABIGAIL MORENO LÓPEZ   

C.C. Nº 20.722.976 

 

 

                 Como quiera que la liquidación de COSTAS efectuada por 

SECRETARIA se encuentra ajustada en derecho, el Despacho de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, LE IMPARTE 

APROBACIÓN.             

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 01 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 03/junio/2021. 

 

Proceso: VERBAL (CUMPLIMIENTO DE CONTRATO) Nº 2021-

00047 

Demandante:  LUIS ALFREDO GÓMEZ TRIANA   

C.C. N° 313.936 

Demandados: JESÚS EDGAR NAVARRETE BORBÓN  

N° 79.164.775 

Como en este asunto se formula petición escrita por la parte demandante y en 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 04 de mayo de 2021 se allega póliza judicial No. 

15-53-101000808 de SEGUROS DEL ESTADO, por el monto señalado sobre el valor de 

la cuantía, para responder por los perjuicios que se causen con la práctica de las medidas 

cautelares, el Juzgado teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 590  num. 2 del 

Código General del Proceso,    

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CALIFICAR como suficiente y en consecuencia aceptar la 

caución prestada por la parte demandante, constituida a través de póliza judicial No. 15-

53-101000808 de SEGUROS DEL ESTADO, tal como lo dispone el artículo 590 del C. 

de P.C.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el historial del 

vehículo de placas JAV-828. Oficiar a la SIM Bogotá, solicitando se sirva proceder de 

conformidad, inscribiendo la medida y expidiendo a costa de los interesados el certificado 

de tradición que acredite la situación jurídica del vehículo. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 01 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 03/junio/2021. 

 

Proceso:   PERTENENCIA N° 2.019-00157 

Demandante:  LUIS ALFREDO RINCÓN CASALLAS  

C.C. N° 80.296.077  

Demandados: GUSTAVO RINCÓN RINCÓN Y OTROS  

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho con escrito de contestación de la 

demanda presentado dentro de término por el curador ad litem designado de las personas 

indeterminadas, doctora DIANA CATHERINE GÓMEZ GÓMEZ  y notificados 

personalmente los demandados GUSTAVO RINCÓN RINCÓN, ANA SOFÍA 

CASALLAS RINCÓN, NESTÓR YESID LEIVA CASALLAS, ALCIDES RINCÓN 

RINCÓN, CARMEN EMILIA RINCÓN RINCÓN, JUVENAL RINCÓN RINCÓN, 

trabada en debida forma la Litis, con el fin de continuar el trámite del proceso, se decretan 

las siguientes pruebas: 

 

DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como tal y dándole el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de proferir el fallo, las aportadas en el acápite de 

pruebas de la demanda de ser legales y procedentes (Fls.2-21). 

 

INSPECCIÓN JUDICIAL : Con intervención de perito y de conformidad con 

lo consagrado en el artículo 375 de la Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso; 

practíquese  la inspección  judicial que se solicita sobre el predio de mayor extensión 

“LOTE – EL SALITRE” identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 172 - 

64739 de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de Ubaté, e inscrito en el 

Catastro bajo el N° 00-00-0021-0348-000 y sobre el de menor extensión denominado 

“LOTE 02” ubicados en la vereda Estancia del municipio de Lenguazaque, con el fin de 

establecer  los hechos determinados en la demanda y los que el Juzgado estime en su 

momento conducentes. Para practicar la diligencia  se señala como fecha y hora  el día 

catorce (14) del mes de julio del dos mil veintiuno (2021), a partir de las diez de la 

mañana (10:00 a.m.). Desígnese como perito al señor JAVIER DEAZA MORA; 

comuníquesele su designación y la fecha de la diligencia. Igualmente comuníquesele la 

fecha de la diligencia al curador ad litem designado. 

 

SEÑALAR como fecha y hora  el día dieciséis (16) del mes de julio del dos mil 

veintiuno (2021), a partir de las diez de la mañana (10:00 a.m.), para la práctica del 

interrogatorio de parte al demandante LUIS ALFREDO RINCÓN CASALLAS y 

demandados GUSTAVO RINCÓN RINCÓN, ANA SOFIA CASALLAS RINCÓN, 

NÉSTOR YESID LEIVA CASALLAS, ALCIDES RINCÓN RINCÓN, CARMEN 

EMILIA RINCÓN RINCÓN y JUVENAL RINCÓN RINCÓN conforme el artículo 372 

del C.G.P y de las pruebas TESTIMONIALES de los (as) señores (as) MARINA 

RINCÓN RINCÓN, ADOLFO PRIETO NAVARRETE, GUSTAVO FERNÁNDEZ 

SÁNCHEZ.   

 

Que por la situación sanitaria que atraviesa el país y la administración justicia (COVID-

19) 19) y conforme lo normado por la ley 1564 de 2012, Decreto Legislativo 806 de 2020 

y las disposiciones especiales adoptadas, dicha audiencia se realizará de manera virtual 

a través de la Plataforma Microsoft TEAMS, para lo cual se requiere que las partes y los 

intervinientes cuenten con un correo electrónico (preferiblemente Hotmail / Outlook) y la  

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 01 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 03/junio/2021. 

 

aplicación correspondiente descargada en su dispositivo móvil o computador. Además la  

parte interesada suministrará los correos electrónicos o números de whatsapp de los 

intervinientes, a los cuales se les enviará la respectiva invitación o enlace para unirse a 

la audiencia.    

 

DE OFICIO: 

 

Ordenar a la parte actora, para que en la fecha señalada para la diligencia 

de inspección judicial aporte ficha predial del inmueble “LOTE – EL SALITRE”  

identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 172 – 64739 de la Oficina de 

registro de Instrumentos Públicos de Ubaté, e inscrito en el Catastro bajo el N° 00-

00-0021-0348-000. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 01 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 03/junio/2021. 

 

Ref.  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA Nº 2017-00033 

Ejecutante.- CARLOS HUMBERTO SANTANA MALAVER 

 C.C. Nº 79.162.931 

Ejecutado.- JOSÉ EPAMINONDAS VALBUENA RODRÍGUEZ 

C.C. N° 80.295.272 

  INCIDENTE DESEMBARGO 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que pone de presente solicitud de la parte 

ejecutante visible a folio 39 del cuaderno principal y el pronunciamiento dentro del 

término legal sobre el incidente de desembargo presentado a través de vocero judicial por 

la empresa ROZOTRANS LTDA,  el Juzgado, De conformidad con lo previsto en los 

artículos 114 y 129 inciso 3 del Código General del Proceso, DISPONE:  

 

PRIMERO: EXPEDIR COPIA AUTÉNTICA de la totalidad del proceso de 

la referencia con las anotaciones respectivas. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día diecisiete (17) del mes de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a la hora de las diez de la mañana (10:00 a.m.) para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 129 del Código General del Proceso a efectos de resolver 

el incidente. 

 

TERCERO: Que por la situación sanitaria que atraviesa el país y la 

administración justicia (COVID-19) 19) y conforme lo normado por la ley 1564 de 2012, 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y las disposiciones especiales adoptadas, dicha audiencia 

se realizará de manera virtual a través de la Plataforma Microsoft TEAMS, para lo cual 

se requiere que las partes y los intervinientes cuenten con un correo electrónico 

(preferiblemente Hotmail / Outlook) y la aplicación correspondiente descargada en su 

dispositivo móvil o computador. Además la parte interesada suministrará los correos 

electrónicos o números de whatsapp de los intervinientes, a los cuales se les enviará la 

respectiva invitación o enlace para unirse a la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 
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Ref.:       SUCESION INTESTADA Nº 2012-00046 

Causante.-  GUILLERMO ROMERO PEDRAZA  
 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia,  con trabajo de partición presentado 

por el vocero judicial de los interesados reconocidos y partidor doctor Juan David Zarate 

López, obrante a folios 152-157 del expediente, por lo que el juzgado, DISPONE: 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 509 numeral 1 del Código 

General del Proceso, agréguese y téngase en cuenta el trabajo de partición presentado y 

córrasele traslado del mismo a todos los interesados por el término legal de cinco (5) días, 

dentro del cual podrán formular sus objeciones. 

              

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFICACIÓN 
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día 03/junio/2021. 

 

Proceso: EJECUTIVO N° 2020-00031 

Ejecutante:   BANCO DE BOGOTÁ S.A.   

NIT 860.002.964-4 

Ejecutado: MIGUEL ARCÁNGEL GONZÁLEZ CASALLAS 

    C.C. Nº 3.241.979 

 

Teniendo en cuenta el memorial obrante a folios23-25del cuaderno principal, presentado 

por la doctora JESSICA CATHERINE CARTAGENA OCHOA como apoderado 

judicial de BANCO DE BOGOTÁ S.A., el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia al poder que le fuera conferido a la 

doctora JESSICA CATHERINE CARTAGENA OCHOA, por la entidad ejecutante 

Banco Bogotá S.A. de conformidad con  el artículo 76 inciso cuarto del Código General 

del Proceso, por cuanto no se acompañó la comunicación envida al porderdante en tal 

sentido. 

 

SEGUNDO: Téngase para todos los efectos procesales como dirección 

electrónica de notificación de la profesional del derecho 

katherinecartagena@hotmail.com. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

  

mailto:katherinecartagena@hotmail.com


JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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Proceso: EJECUTIVO N° 2020-00032 

Ejecutante:   BANCO DE BOGOTÁ S.A.   

NIT 860.002.964-4 

Ejecutado: MIGUEL ANTONIO VÉLEZ CORTÉS  

    C.C. Nº 79.169.983 

 

Teniendo en cuenta el memorial obrante a folios 17-20 del cuaderno principal, presentado 

por la doctora JESSICA CATHERINE CARTAGENA OCHOA como apoderado 

judicial de BANCO DE BOGOTÁ S.A., el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia al poder que le fuera conferido a la 

doctora JESSICA CATHERINE CARTAGENA OCHOA, por la entidad ejecutante 

Banco Bogotá S.A. de conformidad con  el artículo 76 inciso cuarto del Código General 

del Proceso, por cuanto no se acompañó la comunicación envida al porderdante en tal 

sentido. 

 

SEGUNDO: Téngase para todos los efectos procesales como dirección 

electrónica de notificación de la profesional del derecho 

katherinecartagena@hotmail.com. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

  

mailto:katherinecartagena@hotmail.com


JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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Proceso: EJECUTIVO N° 2020-00045 

Ejecutante:   BANCO DE BOGOTÁ S.A.   

NIT 860.002.964-4 

Ejecutado: MARÍA CLEMENCIA LÓPEZ MORENO   

    C.C. Nº 20.723.699 

 

Teniendo en cuenta el memorial obrante a folios 15-17 del cuaderno principal, presentado 

por la doctora JESSICA CATHERINE CARTAGENA OCHOA como apoderado 

judicial de BANCO DE BOGOTÁ S.A., el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia al poder que le fuera conferido a la 

doctora JESSICA CATHERINE CARTAGENA OCHOA, por la entidad ejecutante 

Banco Bogotá S.A. de conformidad con  el artículo 76 inciso cuarto del Código General 

del Proceso, por cuanto no se acompañó la comunicación envida al porderdante en tal 

sentido. 

 

SEGUNDO: Téngase para todos los efectos procesales como dirección 

electrónica de notificación de la profesional del derecho 

katherinecartagena@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

  

mailto:katherinecartagena@hotmail.com
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Proceso: PERTENENCIA N° 2.018-00175 

Demandante:  ANA IDALID RODRÍGUEZ GUACHETÁ  

C.C. N° 20.723.012 

Demandados: ANATILIA ALONSO TINJACA Y PERSONAS 

INDETERMINADAS  

 
 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho con solicitud de la Agencia Nacional 

de Tierras, visible a folios 206-207 del expediente, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté 

para que a costa de la parte demandante, se sirva expedir certificado de antecedentes 

registrales y de titulares de derecho real de dominio en el sistema antiguo conforme las 

especificaciones requeridas por la Agencia Nacional de Tierras.  

 

“…Entiéndase por sistema antiguo de registro aquel que estaba 

vigente antes del Decreto-Ley 1250 de 1970, es decir los libros definidos en 

los artículos No. 2641 del Código Civil, 38 de la Ley 57 de 1887 y 1o. de la 

Ley 39 de 1890 y las demás disposiciones relacionadas con los precitados 

libros registrales) sobre el predio: 172-66989, en el que conste: (1) Si existen 

o no antecedentes registrales del derecho real de dominio y (2) titulares de 

derechos reales de dominio en el sistema antiguo, atendiendo lo señalado en 

las páginas 15 y 16 de la Instrucción Conjunta 13 (251) del 2014, dictada por 

el entonces Gerente General de INCODER y el Superintendente de Notariado 

y Registro…,  

 

SEGUNDO: Una vez recibida la información requerida, envíese a la Agencia 

Nacional de Tierras para que dé respuesta al requerimiento realizado en providencia del 

04 de febrero de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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Proceso:  ACUMULADA EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA   

N° 2021-00083 

Ejecutante:  GUILLERMO LADINO BARRANTES 

C.C. No 80.295.071 

Ejecutado: VÍCTOR MANUEL MAYORGA ÁNGEL   

C.C. N° 80.295.172 

 

                                 Observadas las diligencias y la solicitud de acumulación de demanda, 

presentada por el ejecutante GUILLERMO LADINO BARRANTES en nombre propio, 

encuentra el Despacho que se ajusta a lo preceptuado en los artículos 463 y 464 del 

Código General del Proceso Civil, ya que el ejecutado es el mismo señor VÍCTOR 

MANUEL MAYORGA ÁNGEL, no se ha efectuado diligencia de remate ni se ha 

declarado la terminación del proceso, únicas limitantes por las que no procedería la 

acumulación. 

 

   Por lo anterior se accederá a la petición incoada librando 

mandamiento ejecutivo y ordenando el emplazamiento a todos los que tengan créditos con 

títulos de ejecución en contra del deudor, para que comparezcan a hacerlos valer mediante 

la acumulación de sus demandas, dentro de los cinco días siguientes a la expiración del 

término del emplazamiento efectuado en la forma del artículo 108 ibídem y a costa de la 

parte ejecutante.       

 

  En atención a lo brevemente expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Ordenar la acumulación de la presente demanda ejecutiva a la 

radicada bajo el número 2020-00092 que en éste Despacho adelanta  Marco Aurelio 

Martínez Patiño en contra del señor Víctor Manuel Mayorga Ángel. 

 

 

SEGUNDO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE  PAGO  por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de GUILLERMO LADINO BARRANTES y en contra del señor 

VÍCTOR MANUEL MAYORGA ÁNGEL, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000.oo), correspondiente a 

la obligación contenida en la letra de cambio Nº 01 adjunta a la demanda, suscrita el 

16 de julio de 2019 y con vencimiento el 26 de agosto de 2019.  

 

2. Por los intereses moratorios de la suma enunciada en el numeral uno (1) liquidados 

mes a mes y que no superen una y media vez los certificados por la Superintendencia 

Financiera desde el 27 de agosto de 2019 hasta el día que se pague el total de la 

obligación. 

 

3. Sobre costas y agencias se resolverá en la oportunidad procesal.  

     

 

TERCERO: Súrtase la notificación al ejecutado conforme lo establece el 

artículo 463 numeral 1 del Código General del Proceso y concédasele un término de 

cinco (5) días para cancelar la deuda por la cual se le ejecuta o proponga excepciones 

en el término de diez (10) días 
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 CUATRO: De conformidad con lo preceptuado en los numerales 2º y 3º del 

artículo 463 del Estatuto Procedimental Civil, se ordena la suspensión del pago a los 

acreedores y emplazar conforme el artículo 108 del C.G.P. a costa de la parte ejecutante, 

a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor, para que 

comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los cinco 

(5) días siguientes al vencimiento del emplazamiento. 

 

 

QUINTO.- RECONOCER dentro de las presentes diligencias al doctor 

GUILLERMO LADINO BARRANTES, identificado con cédula de ciudadanía número 

80.295.071 expedida en Lenguazaque y T.P. N° 57.733 del C.S. de la J., quien actúa como 

endosatario en propiedad del señor Luis Chiquiza.                 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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Proceso: EJECUTIVO (ejecución sentencia) N° 2012-00012 

Ejecutantes:  CARLOS ALEXANDER LÓPEZ RUGE Y OTROS 

   C.C. N° 80.296.069 

Demandada: MARÍA NINFA LÓPEZ DE MOSCOSO  

 C.C. N° 21.057.556 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la petición elevada por el vocero 

judicial de los ejecutantes visible a folio 14 del ejecutivo de la referencia,  el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se ordena a la parte ejecutante aclarar o 

corregir su solicitud respecto del proceso al cual se dirige esta.    

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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Proceso: EJECUTIVO (costas) N° 2012-00012 

Ejecutantes:  CARLOS ALEXANDER LÓPEZ RUGE Y OTROS 

   C.C. N° 80.296.069 

Demandada: MARÍA NINFA LÓPEZ DE MOSCOSO  

 C.C. N° 21.057.556 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede y observado el título N°431410000000925 

embargado a la demandada MARÍA NINFA LÓPEZ DE MOSCOSO, se evidencia que su 

valor supera las liquidaciones de crédito y costas realizadas en el proceso que se encuentran 

aprobadas. 

 

Se tiene entonces el título N°431410000000925 por valor de $4.033.099 y las liquidaciones 

de crédito ($1.077.067) y costas ($80.000) suman $1.157.067 quedando un saldo a favor de 

la demandada por la suma de $2.876.032.  

 

por lo tanto es del caso fraccionar el  título N°431410000000925 en los siguientes depósitos: 

uno por el valor de $1.157.067 a favor de la parte ejecutante CARLOS ALEXANDER, 

LINA MARCELA Y WILMER ADOLFO LÓPEZ RUGE; y el segundo por valor de 

$2.876.032 saldo a favor de la ejecutada MARÍA NINFA LÓPEZ DE MOSCOSO.  

 

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta la solicitud elevada por el vocero judicial de 

los ejecutantes,  el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso.  

 

RESULEVE: 

 

PRIMERO.- LEVANTAR el embargo del título N° 

431410000000925 por valor de $4.033.099 decretado a favor del presente proceso en el 

proceso de pago por consignación radicado bajo el Nº 2011-00114 de Alexander, Lina 

Marcela Y Wilmer Adolfo López Ruge contra María Ninfa López de Moscoso. 

 

SEGUNDO: Ordenar el fraccionamiento del depósito judicial 

N°431410000000925 en los siguientes depósitos: uno por el valor de $1.157.067 a favor 

de la parte ejecutante CARLOS ALEXANDER, LINA MARCELA Y WILMER 

ADOLFO LÓPEZ RUGE; y el segundo, por valor de $2.876.032 saldo a favor de la 

ejecutada MARÍA NINFA LÓPEZ DE MOSCOSO, de conformidad con lo indicado en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, se ordena la entrega del título 

resultante del fraccionamiento al vocero judicial de la parte ejecutante por  la suma 

$1.157.067 que cubre el valor que arrojan las liquidaciones de crédito y costas que se 

encuentran aprobadas dentro del proceso y se efectúa el pago total de la obligación, y 

DÉJESE la suma $2.876.032 contenida en el segundo título resultante del 

fraccionamiento a favor de la ejecutada MARÍA NINFA LÓPEZ DE MOSCOSO a 

disposición y para el proceso de pago por consignación radicado bajo el Nº 2011-00114 

de Carlos Alexander, Lina Marcela Y Wilmer Adolfo López Ruge contra María Ninfa 

López de Moscoso. Ofíciese en tal sentido a la Oficina del Banco Agrario de Lenguazaque. 

 

CUARTO.- DECLARAR TERMINADO el trámite del proceso 

Ejecutivo (costas) adelantado por Carlos Alexander, Lina Marcela Y Wilmer Adolfo López 

Ruge contra María Ninfa López de Moscoso, por pago total  de la obligación. 
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   QUINTO.- Por secretaría y a costa de la ejecutada practíquese el 

desglose del título que sirvió de base de la ejecución y hágase entrega con nota de 

cancelación. 

  

SEXTO: En firme esta providencia archívense de manera definitiva las 

presentes diligencias, dejando las anotaciones respectivas 

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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Ref.:     SUCESION DOBLE E INTESTADA Nº 2017-00180 

CAUSANTES.- GUMERCINDA SÁNCHEZ DE CASALLAS Y MIGUEL DE 

LOS SANTOS CASALLAS ÁVILA  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que pone de presente la imposibilidad para la 

realización de la diligencia de entrega programada para el día 25 de mayo de 2021, el 

Despacho, dispone: 

 

 

PRIMERO: De conformidad con los artículos 308 y 512 del C.G.P. siendo 

procedente,  se SEÑALA como nueva fecha y hora el día tres (03) del mes de agosto de 

dos mil veintiuno (2021) a la hora de las diez de la mañana (10:00 a.m.) para la diligencia 

de entrega del inmueble denominado El Alisal, ubicado en la vereda Fiantoque Municipio 

de Lenguazaque identificado con folio de matrícula inmobiliaria 172 – 58517 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos a los adjudicatarios Juvenal, María Leovigilda 

Casallas Sánchez y Luis Hernando Sánchez conforme trabajo de partición debidamente 

protocolizado y registrado.  

 

 

SEGUNDO: Proceda la parte actora a realizar la notificación de la presente 

providencia conforme el artículo 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 308 

ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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Proceso:   PERTENENCIA N° 2.019-00169 

Demandante:  MARIELA SASTOQUE GÓMEZ Y NAÍN URIEL RIAÑO 

TORRES C.C. N° 20.576.992 y 80.295.928  

Demandados: LUIS BUITRAGO CASTAÑEDA Y OTROS  

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho con informe secretarial que pone de 

presente la imposibilidad de la práctica de pruebas señalada para el día 27 y 28 de mayo 

de 202, el Despacho, DISPONE:: 

 

PRIMERO: SEÑALAR como nueva fecha y hora el día cinco (05) del mes de 

agosto del dos mil veintiuno (2021), a partir de las diez de la mañana (10:00 a.m.) para 

INSPECCIÓN JUDICIAL con intervención de perito de conformidad con lo consagrado 

en el artículo 375 de la Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso; sobre el predio de 

mayor extensión “LA HOYA” identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 172 

- 4627 de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de Ubaté, e inscrito en el 

Catastro bajo el N° 00-00-0010-0082-000 y sobre el de menor extensión denominado 

“LOTE 01” ubicados en la vereda Tibita del municipio de Lenguazaque. Comuníquesele 

perito y curador ad litem designados. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR como nueva fecha y hora  el día seis (06) del mes de 

agosto del dos mil veintiuno (2021), a partir de las diez de la mañana (10:00 a.m.), para 

la práctica del interrogatorio de parte a los demandantes MARIELA SASTOQUE 

GÓMEZ Y NAÍN URIEL RIAÑO TORRES  y demandados EFREN CASALLAS 

RINCÓN Y GERMÁN CASALLAS RINCÓN conforme el artículo 372 del C.G.P y de las 

pruebas TESTIMONIALES de los (as) señores (as) MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ 

ÁVILA, LUIS ANTONIO BUITRAGO GÓMEZ y JOSÉ ALBERTO TALAYA PÁEZ.   

 

TERCERO: Que por la situación sanitaria que atraviesa el país y la 

administración justicia (COVID-19) 19) y conforme lo normado por la ley 1564 de 2012, 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y las disposiciones especiales adoptadas, dicha audiencia 

se realizará de manera virtual a través de la Plataforma Microsoft TEAMS, para lo cual 

se requiere que las partes y los intervinientes cuenten con un correo electrónico 

(preferiblemente Hotmail / Outlook) y la aplicación correspondiente descargada en su 

dispositivo móvil o computador. Además la parte interesada suministrará los correos 

electrónicos o números de whatsapp de los intervinientes, a los cuales se les enviará la 

respectiva invitación o enlace para unirse a la audiencia.    

 

CUARTO: Ordenar a la parte actora, para que en la fecha señalada para la 

diligencia de inspección judicial aporte ficha predial del inmueble “LA HOYA” 

identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 172 – 4627 de la Oficina de registro 

de Instrumentos Públicos de Ubaté, e inscrito en el Catastro bajo el N° 00-00-0010-0082-

000. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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Proceso: PERTENENCIA N° 2.021-00060 

Demandante:  CECILIA BARRANTES DE MOSCOSO   

 C.C. N° 20.722.168 

Demandados: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

ENRIQUE GÓMEZ RIAÑO      

 

Revisada la demanda de la referencia por el despacho, se observa  que  la parte actora, 

no subsanó las falencias de la misma en la forma ordenada en providencia del 18 de mayo 

de 2.021, por lo que teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 90 del Código General 

del  Proceso,  se dispone  el RECHAZO  de la demanda presentada.  

 

- En firme la decisión tomada archívense las diligencias dejando las constancias 

respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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Proceso:  EJECUTIVO N° 2.021-00069 

Ejecutante:  RAÚL SOSA FERNÁNDEZ 

C.C. Nº 3.241.193 

Ejecutado: WILSÓN YECID LÓPEZ ABRIL 

C.C. N° 80.296.859 

 

              Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia,  a fin de decidir sobre 

la admisión de la demanda, y observándose que se hallan reunidos los requisitos de los 

artículos 82, 84, 85, 422, 424 y 599 del Código General del Proceso y como el título valor 

viene escaneado, el cual deberá presentar en original una vez se abra el debate 

probatorio, para el ejercicio de la acción ejecutiva y cumple con las exigencias de los 

artículos 621, 671 – 708 del Código de Comercio , DISPONE: 

        

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de 

Mínima Cuantía a favor del señor RAÚL SOSA FERNÁNDEZ  y en contra de WILSÓN 

YECID LÓPEZ ABRIL, por las siguientes sumas de dinero: 

 

4. Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL  PESOS ($33.365.000.oo), correspondiente a la obligación contenida 

en la letra de cambio Nº 01 adjunta a la demanda, suscrita el 30 de marzo de 2018 y 

con vencimiento el 30 de junio de 2018.  

 

5. Por los intereses moratorios de la suma enunciada en el numeral uno (1) liquidados 

mes a mes y que no superen una y media vez los certificados por la Superintendencia 

Financiera desde el 01 de julio de 2018 hasta el día que se pague el total de la 

obligación. 

 

6. Sobre costas y agencias se resolverá en la oportunidad procesal.  

     

     SEGUNDO.- Súrtase la notificación al ejecutado conforme lo establece el 

artículo 290 del Código General del Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020 

Artículo 8 y hágasele entrega de copia de la demanda y anexos, advirtiéndole que dispone 

de cinco (5) días para cancelar la deuda por la que se le ejecuta o proponga excepciones 

en el término de diez (10) días. 

 

TERCERO.- RECONOCER dentro de las presentes diligencias al doctor 

MISAEL GUZMÁN CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía número 19.142.699 

expedida en Bogotá y T.P. N° 46.918 del C.S. de la J., quien actúa como vocero judicial 

del ejecutante RAÚL SOSA FERNÁNDEZ.                 

         

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

 

 

Firmado Por: 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO  
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